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Invalida actos legislativos

La SCJN, lamás

partidizadade la
historia:Zaldívar

Convoca analizar, sin

prejuicios, la posible elección
de ministros porvotación

Es claro que después
de 2018 la Corte vota de
forma partidista: Zaldívar

DE LA REDACCIÓN
"Hoy tenemos la Corte más parti-
dizada de la historia de México",
sostuvo el ex ministro Arturo
Zaldívar. Advirtió que después de
la reconfiguración del poder en

2018, "es claro que los ministros,
la mayoría, están votando de una

manera partidista".
Al encabezar en la sede de la

Universidad Autónoma del Esta-
do de México, en Toluca, uno de

Diálogos por la Democracia con-

vocados por la precandidata pre-
sidencial de la coalición Seguimos
Haciendo Historia (Morena, PT
PVEM), Claudia Sheinbaum, Zal-
dívar también exhortó analizar
con "apertura de criterios, no con

prejuicios", la viabilidadde la elec-
ción de ministros mediante elvoto.

Durante las mesasque se organi-
zaron junto conespecialistas aca-

démicos, el también ex presidente
de laSuprema Corte deJusticia de
la Nación (SCJN) señaló que antes

de 1994 se decía que todos los inte-

grantes del máximo tribunal "eran
del PRI" que no estaba partidi-
zado, ya que "simplemente era un

instrumento más de un sistema

político autoritario". partir del

siguiente año, la SCJN "jugaba en

la misma línea de los poderes en

turno.. de tal suerte que nunca se

manera mayoritaria
quienes detentaban el poder".

Incluso, destacó, "no hubo una

sola decisión que invalidara una

política esencial del presidente de
la República en turno". En el caso

de la llamada ley Televisa, reveló

que dos ministros le relataron en-

tonces que hablaron con el manda-
tario para confirmar que no había

problema en invalidarla. Dijo que
antes no estaba partidizada porque
"el poder económico,el poderpolí-
tico, el poder mediático el Poder
Judicial estaban del mismo lado.

"Quienes estábamos en minoría
votábamos por razones de convic-

ción, de un constitucionalismo
transformador, de un compromi-
SO con los derechos humanos, pe-
ro no en términos partidistas. Hoy,
así como está polarizado el país
como están los partidos políticos,
nos damos cuenta de cómo hay cri-
terios de la Corte que cambiaron.
Prácticamente cualquier proceso
legislativo se invalida. En años an-

teriores huboviolaciones procesa-
les, pero no se anulaban", señaló.

Sobre la propuesta del pre-
sidente Andrés Manuel López

Obrador para que los ministros se

elijan por medio del voto de la po-
blación, dijo que se busca analizar
esa posibilidad, pero si se opta por
esa vía, "desde mi punto de vista

no podría ser una elección abierta
en la que cualquier persona pue-
da inscribirse para ser ministro...

quizá tendría que ser una elección
indirecta".

Antes nunca

anuló decisiones
delpresidente
en turno, señala
elex ministro
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Beltrones el

viejo PRIvan al

Congreso para
frenarplan

META 2024

S.ARELLANO CORRESPONSALES

El sonorensese anota pa-
rael Senado, al igualque Rolando

Zapata, Miguel Márquez, Caro-
lina Viggiano hasta el panista
Francisco RamirezAcuña. PAG.10

Beltrones el viejo
PRI, por el Congreso
para frenar plan

Manlio Fabio Beltrones, Fran-
cisco Ramirez Acuña, Rolando

Zapata, MiguelMárquezy Fran-

cisco Olvera son algunos de los

"pesos pesados" con los que la

oposiciónbuscaganarlamayoría
en elCongreso Morena en las

próximaselecciones.
En el PRI uno de los prime-

rosen inscribirse fueBeltrones,
exgobernadory exlegisladorde

Sonora, quien planea regresaral

Senado en fórmulacon lapanis-
taLillyTéllez.

"Aquí rumbo al registro.. pa-
rahacerque las cosas buenaspa-
sen", comentó reporteros al

tiempoenquerevelóquetieneu

plan parallegara lacámara alta:
de no ganar su escaño mediante
los votos, recurrirá lavíapluri-
nominalporpartedelPRD.

En el tricolor también des-

tacan las postulaciones de Ro-
landoZapata, exgobernador de

Yucatán,quienahora quiere ser

senador (para locual irá en fór-
mula con la panista Katia Bolio

Pinelo) Francisco Olvera, ex

mandatario de Hidalgo, quien
anhelauna diputación federal.

Zapata comentóquelaalianza

PRI,PAN PRD esunapotencia
para triunfaren las eleccionesde

junio. "Vemoslapolíticaen gene-
ralcomoun proceso para servira

la sociedad. Yavendrá la campa-
ña depropuestaspara que laciu-

dadaníadecida",dijo.
En las listas del PRI apare-

ce Karla Cortés, esposa del ex

gobernador mexiquense Artu-

ro Montiel, quien quiere llegar
aSanLázaro.

Porel Senadoestán apuntados
Miguel Riquelme,exgobernador
de Coahuila; CarolinaViggiano,
secretaria general de este parti-
do; Paloma Sánchez Cinthia

López, quienes actualmente
sondiputadas;asícomoManuel

Añorve,Claudia Anaya Ángel
García Yáñez, quienes busca-
rán permanecer en su escaño,
porque porprimera vezpodrán
ser reelectos.

Mientras que por el PAN

contenderán en las respectivas
entidades que gobernaron, el

jalisciense también ex secre-

tario de Gobernación caldero-

nista, Francisco RamirezAcu-

ña, quien dijo que ladecisión de

ser partícipe para buscar este

cargo tiene como objetivo fre-

nar los atropellos que Morena
ha buscado generar en perjui-
cio del país.

Además, el guanajuatense
Miguel Márquez, quien pidió
los militantes del blanquiazul
"no bajar la guardia".

SILVIA ARELLANG

CIUDAD DEMEXICO

Fórmulas opositoras.
Incluyen en sus listas

ex gobernadores, ex

funcionarios federales
ex líderes camerales

Con información de: corresponsales
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Regresan del retiro.

Gallos con experiencia para enfrentar Morena

ManlioF.Beltrones MiguelMárquez
Priista exgobernador deSonora Panista exmandatario de

Guanajuato

FranciscoRamirez RolandoZapata
Panistaex titulardeSegob Priista exgobernadordeYucatán
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ENTRE LA FE EL CRIMEN

San Juan de los
Lagos enfrenta
oleada violenta
GUADALAIARA. Una balacera seregistró
layer en pleno centro de San Juan de los

Lagos, el segundo destino más

importante de turismo religioso en el

país que se prepara para recibir casi

dos millones de visitantes por el Día de

la Candelaria, el de febrero. Con este

ya suman cinco enfrentamientos en lo

que va del año en la región de los Altos

Norte de Jalisco. por donde transitan los

peregrinos que acuden la festividad

religiosa. Ayer, un presunto delincuente
murió en la refriega entre personal del

Ejército supuestos integrantes del

Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG).
En la región de los Altos Norte de Jalisco

-que abarca los municipios de

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno,
Ojuelos de Jalisco, San Diego de

Alejandría, San Juan de los Lagos,
Teocaltiche, Unión de San Antonio
Villa Hidalgo- se han registrado desde

2019 decenas de enfrentamientos,
bloqueos carreteros, al menos mil

desapariciones de personas, de acuerdo

con la Comisión Estatal de Búsqueda
de Jalisco. Pág.

DÍAS DE LA FIESTA PATRONAL

Crimen asedia San
Juan de los Lagos

Suman cinco enfrentamientos en las

inmediaciones del segundo destino

de turismo religioso más importante
ELIZABETH IBAL, VIRIDIANA SAAVEDRA

VICTOR CHÁVEZ /El Occidental

UADALAJARA. Ayer se re-

gistró un enfrentamiento en

pleno centro de San Juan de

los Lagos, que es el segundo
destino más importante de

turismo religioso en el país se prepara
para recibir cerca de dos millones de visi-

tantes por las fiestas del de febrero, Día

de la Candelaria. Con éste, suman cinco

enfrentamientos en 17 días en la región de

los Altos Norte de Jalisco, por donde tran-

sitan los peregrinos que van la festividad

religiosa.

En la confrontación entre elementos

del Ejército presuntos miembros del

Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG)
murió un presunto delincuente.

La región de los Altos Norte de Jalisco

-que comprende los municipios de En-

carnación de Díaz, Lagos de Moreno,
Ojuelos de Jalisco, San Diego de Alejan-
dría, San Juan de los Lagos, Teocaltiche,
Unión de San Antonio Villa Hidalgo-

atraviesa por una ola de inseguridad des-

de 2019, en la que se han registrado dece-

nas de enfrentamientos, bloqueos carre-

teros, secuestros la desaparición de al

menos mil personas, de acuerdo con la

Comisión Estatal de Búsqueda de Jalisco.

Rogelio Martínez Cárdenas, experto en

turismo religioso profesor del Centro

Universitario de los Altos, perteneciente
la Universidad de Guadalajara (UdeG),
aseguró que pese este escenario de vio-

lencia, los peregrinos siguen
llegando.

"El turismo religioso tie-

ne una característica, que es

mucha fe, aunque lamen-

tablemente la delincuencia

tiene un impacto, es un im-

pacto mínimo realmente

la gente sigue yendo porque
la fe es más importante, tie-

ne un valor mayor que el
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riesgo que se puede correr",

dijo El Occidental.

Agregó que las personas
van al templo de la Virgen de

San Juan de los Lagos con

devoción pedir favores, in-

cluyendo los que tienen que
ver con seguridad.

"La región en los últimos meses ha sido

nota por algunos conflictos de seguridad
que ha tenido; sin embargo, la gente se si-

gue moviendo por la devoción, que es un

factor importante porque tiene que ver

con el hecho de que muchos van pedir
favores, entre ellos, aspectos que tienen

que ver con la seguridad, piden por perso-
nas cercanas desaparecidas".

Tras el enfrentamiento de layer en San

Juan de Los Lagos, la localidad fue res-

guardada con elementos del

Ejército la Guardia Nacio-

nal, mientras que las carre-

teras son patrulladas por
efectivos federales para
salvaguardar la llegada de

peregrinos.
De acuerdo con la Secre-

taría de Turismo fuentes
de la Iglesia Católica, San

Juan de Los Lagos es el se-

gundo destino de turismo

religioso más importante del

país, sólo por detrás de la

Basílica de Guadalupe, en la

Ciudad de México.

La Basílica recibió, sólo

durante las festividades del

12 de diciembre de 2023, 12

millones de peregrinos, mientras que en la

fiesta de San Juan de Los Lagos, el de

febrero del año pasado, acudieron 2.2 mi-

llones de fieles católicos de San Luis Poto-

SÍ, Aguascalientes, Michoacán, Querétaro,
Guanajuato, Ciudad de México Edomex.

Graciela, habitante de San Juan de los

Lagos, aseguró que los peregrinos hasta
ahora no han resentido la inseguridad.

"El año pasado supimos que tres los

levantaron en el trayecto varios grupos

los asaltaron, pero nunca dejaron de acu-

dir su encuentro con la Virgen", dijo.
Los habitantes temen que la violencia

aleje los viajeros pues apenas se están

recuperando de los efectos de la pande-
mia de Covid-19, que en 2021 mantuvo ce-

rrado el templo en 2022, cuando se rea-

brió, llegaron pocos visitantes.

"Apenas nos vamos recuperando, pero
mire, hoy con tanta violencia, aquí cer-

quita en Teocaltiche, Lagos, La Chona, na-

da menos layer pasé por los restaurantes

donde llegan comer los peregrinos VÍ

como 15 camionetas del Ejército, hay sol-

dados como nunca aquí en la zona", ex-

presó Graciela, quien es comerciante de

artículos religiosos en la localidad.
El de enero, en el libramiento de En-

carnación de Díaz unos 40 kilómetros

al norte de San Juan de los Lagos- se en-

frentaron dos grupos criminales rivales;
una bala alcanzó un niño de 12 años que
transitaba por la zona.

El Il de enero hubo otra confrontación
entre integrantes del CING el Cártel de

Sinaloa en Encarnación de Díaz, dos hom-

bres murieron. El 15 ocurrieron dos ata-

ques contra fuerzas federales, el primero
en Ojuelos de Jalisco 100 kilómetros de

San Juan- el segundo en Encarnación

de Díaz.

2.2
MILLONES de fieles
acudieron en 2023 la

fiesta en San Juan de

los Lagos

ENFRENTAMIENTOS

se han registrado en

17 días en los Altos
Norte de Jalisco
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"La gente sigue
yendo porque la fe

es más importante,
que el riesgo que se

se puede correr"

ROGELIO MARTÍNEZ
CÁRDENAS

PROFESOR UDEG

Miles de peregrinos
acuden visitar la

Virgen de San Juan de

los Lagos, en los Altos

de Jalisco
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Mejora aprobación
gobernadores

Aval gobers cerró 2023 en 52%
En 21 entidades se registraron alza en aprobación, mientras que en 10 hubo caídas

Enel último mes del 2023, la

popularidad de los gobernadores en el

país tuvo en conjunto un repunte, con una

aceptación de 52.9% promedio. De los

32 gobernadores el jefe de gobierno
de la CDMX, 21 de los mandatarios

registraron una mejora en SU calificación

por la ciudadanía respecto al mes

de noviembre, revela la encuesta de

Mitofsky. PAG. 41

152,9% de los ciuda-

danos, en promedio,
aprobó el trabajo de los

31 gobernadores goberna-
doras del jefe de Gobierno
de la Ciudad de México en

diciembre de 2023; de 2020

la fecha es la cifra más alta

registrada para el mismo mes

del año.

De acuerdo con el "Ran-

king Mitofsky Capítulo: Go-

bernadores gobernadoras
de México" sobre aprobación
ciudadana, en los nueves es-

tados cuyo mandatario es

opositor Morena 56.3% de

las personas de 18 años más

aprobó, en promedio, su des-

empeño gubernamental.
En los 23 estados con go-

bernador afín Morena, el

promedio de aprobación ciu-

dadana fue de 51.8 por ciento.

De las 32 entidades federa-

tivas del país, la aprobación
ciudadana de 21 gobernadores
fue mayor que la registrada
en noviembre en 10, menor,
descontando Coahuila, cuyo

gobernador fue evaluado por

primera vez en diciembre pa-
sado. (Rolando Ramos)

AFINES MORENA

59.3 57.3 57.3 56.2 56.1

Ricardo Gallardo Cardona Ruben Rocha Moya Julio Ramón Menchaca Lorena Cuéllar Mara Lezama
SLP SINALOA HGO TLAXCALA QUINTANA ROO

OPOSITORES MORENA

62.9 56.7 56.6 54.3 54.2

Mauricio Vila Mauricio Kuri Teresa Jiménez Esquivel Diego Sinhue Manola Jiménez
YUCATAN QUERÉTARO AGUASCALIENTES GUANAJUATO COAHUILA

APROBACIÓN
CIUDADANA.
GOBERNADORES
GOBERNADORAS DE
MEXICO

Datos diciembre
del 2023

MITOFSKY
RFINVERTINGRESEARCH

EL ECONOMISTA
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Mapa de aprobación gobernadores
PROMEDIO DICIEMBRE 2023,

Más
Sobresaliente de 60%

60
Alta

50%

49Media
40%

Baja Menor

40%

Promedio nacional

de aprobación
DICIEMBRE 2023,

MAR ARE IN COY:

MW
ARB

ENG

2019 2020 2021 2022 2023

Ranking de gobernadores gobernadoras de México
PORCENTAJE DE APROBACIÓN NOVIEMBRE DICIEMBRE 2023

NOV-23 DIC-23

YUC Mauricio Vila 61,6 62.9description SLP Ricardo Gallardo Cardona 58.2 59.3

SIN Rubén Rocho Moya 58,4 57.3

HGO Julio Ramón Menchaca 57,0 56.8

QRO Mauricio Kuri 56.5 56.7

AGS Teresa Jiménez Esquivel 56.8 56.6

TLAX Lorena Cuéllar 56,9 56.2

QROO Mara Lezamo 55.5 56.1

GTO Diego Sinhue Rodríguez 54,9 54.3

10 COAH Manolo Jiménez Salinas S/R 54.2

11 CHIH María Eugenic Campos 54.2 54.1

12 JAL
Alio Enrique Alfaro 53,9 54.0

13 MICH Alfredo Ramirez Bedollo 52.8 53.9

14 BC Marina del Pilar Ávilo 54,1 53.7

15 OAX Salomón Jaro 52,7 53.6

16 NL Samuel Garcío 52,2 53.5

17 VER Cuitlahuad Garcío 52,6 53.5

18 TAM Américo Villareal 53,7 53.4

19 BCS Víctor Castro 52.5 53.3

20 PUE Sergio Salomón Céspedes 51.8 52.5

21 CAMP Laydo Sansores 51,7 52.4

22 DGO Esteban Villegas 51,4 52.3

23 SON Alfonso Durazo 52.1 52.2

24 EDOMEX Delfina Gómez Álvarez 51.2 52.1

25 TAB Carlos Manuel Merino 50.3 52.0

26 CHIS Rutilio Escandón 48.8 50.4
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Gobernadoras mejor
evaluadas DICIEMBRE 2023,

Teresa Jiménez Esquivel 56.6
AGUASCALIENTES

Lorena Cuéllar
56.2

TLAXCALA

Mara Lezama
56.1

QUINTANA ROO

María Eugenia Campos 54.1
CHIHUAHUA

Marina del Pilar Ávila
53.7

BAJA CALIFORNIA

Gobernadores mejor
evaluados DICIEMBRE 2023,

Mauricio Vila
62.9

YUCATÁN

Ricardo Gallardo
59.3

SLP

Rubén Rocha Moyo 57.3
SINALOA

Julio Ramón Menchaca 56.8
HIDALGO

Mauricio Kuri 56.7
QUERÉTARO

Estados afines opositores
Morena DICIEMBRE 2023,

Estados Porcentaje
AFINES AFINES

Ene 22 48,3 Jul 22 48,4

Feb 22 49.3 Ago 22 47.9

Mar 22 49.5 Sep 23 49,5

Abr 22 46,6 Oct 23 50,0

May 22 49.3 Nov 23 51.2

Jun 22 48,6 Dic 23 51.8

OPOSITORES OPOSITORES

Ene 10 52 Jul 10 53.2

Feb 10 53.3 Ago 10 52.5

Mar 10 53.3 Sep 53,7

Abr 10 50.5 Oct 53,8

May 10 53.7 Nov 56.0

Jun 10 53,4 Dic 56.3

AFINES MORENA OPOSITORES MORENA%

59.3 62.9
Ricardo Gallardo Cardona Mauricio Vila
SAN LUIS POTOSI YUCATÁN

57.3 56.7

Ruben Rocho Moya Mauricio Kuri
SINALOA QUERÉTARO

57.3 56.6
Julio Ramón Menchaca Teresa Jiménez Esquivel
HIDALGO AGUASCALIENTES

56.2 54.3

Lorena Cuéllar Diego Sinhue
TLAXCALA GUANAJUATO

56.1 54.2

Mara lezama Manola Jiménez
QUINTANA ROO COAHUILA



Reporte Indigo Cinco Días
Sección: Portada, Reporte
2024-01-18 03:51:07 1040 cm

2
Página: 1, 16 - 17 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El embajador
de la impunidad

Durante todo el sexenio que gobernó en

Hidalgo el exmandatario Omar Fayad
Meneses, hoy embajador de México

en Noruega, sólo se emprendieron
tres indagatorias por enriquecimiento

ilícito, todas sobre el ámbito municipal
ninguna estatal, aun cuando existieron

los quebrantos de la Estafa Siniestra

ELEMBAJADORDE #Corrupción

IMPUNIDAD
Durante todoelsexenioquegobernó
enHidalgoelexmandatarioOmar

FayadMeneses,hoyembajador
deMéxicoenNoruega,sólose

emprendieron tresindagatorias por
enriquecimiento ilícito, todassobreel
ámbitomunicipal ningunaestatal,
auncuandoexistieron losquebrantos
de laEstafaSiniestra lapérdidade
fondosenelBancoAccendo

POR LUISHERRERA
@LuisHerrera

aadministraciónestatal

que encabezóel exgo-
bernadorde Hidalgo,
OmarFayadMeneses,
hoyembajadordeMé-

xico en Noruega, fue un sexenio

perdido en materia de combate

contra la corrupción,particular-
menteen loque respectaaldelito

de enriquecimiento ilícito, en el

cual los resultados obtenidospor
suGobierno fueronprácticamente
nulos.

Aunque duranteelsexenio de

Fayad Meneses como goberna-
dor lahaciendaestataldeHidalgo
sufrió grandes afectaciones pa-
trimoniales,como losdesvíos de

recursosque se investigan en el

esquema de corrupción conoci-

do como la "EstafaSiniestra", la

pérdida multimillonariade fondos

públicosen elBancoAccendo, las

indagatoriaspor enriquecimiento
ilícito nunca fueronuna prioridad.

De hecho, conforme con la

información queproporciona vía

transparencia la Procuraduría
General de Justicia del Estado
de Hidalgo,elGobierno de Fayad
Meneses nunca emprendió una

sola pesquisa poreldelito de en-

riquecimiento ilícito contraalgún
funcionario de la administración
estatal, pesar de la existencia
de casos como los previamente
señalados.

En surespuesta, laProcuraduría
del estado, hasta hace poco en

manos deSantiagoNieto Castillo,
precisó con respecto la admi-

nistraciónde FayadMenesesque
en el periodo comprendido del

septiembre de2016al deseptiem-
bre de 2022, en la Procuraduría
Generalde Justiciadel Estado de

Hidalgo, se iniciaronun totalde

carpetas de investigaciónpor el

delito de enriquecimiento ilícito

(folio130213100106423).
Esas tres indagatoriasporenri-

quecimiento ilícito,sin embargo,

estuvieron dirigidas todascontra

funcionarios municipales,en es-

pecífico, contra los expresidentes
municipales de losAyuntamientos
de HuejutladeReyes,Pachucade

Soto Singuilucan, consideran-
do que loshechos decorrupción
habrían ocurrido en lasadminis-
traciones municipales2014-2016;
2016-2020; 2016-2020.

Estas indagatoriasdirigidas ex-

clusivamentealámbitomunicipal,
no estatal, emprendidasen los

años2019 2020, noobtuvieron
buenosresultados,pues laProcu-

raduríadelestado reportó que no

se contaba con detenidos.
También es destacableque el

presunto enriquecimiento ilícito

investigadoenesosexpedientes
era unpoco superior los millo-
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nes depesos. En un caso se inda-

garon millones 232mil049.52

pesos;enotrouningreso de70mil

pesos; mientrasqueenel tercero

no existió monto.
Lascifrasanteriorescontrastan,

por lo tanto,con lasdimensiones
deldañopatrimonialqueseestima

por laEstafa Siniestra,en lacualsí

sepresumeel involucramientode

exfuncionariosestatalesdeFayad
Meneses,consupuestosdesvíos
de recursospúblicosporalmenos

522millones depesos,según los

cálculos que se han expuesto.
Contrastan también con el

quebranto económico que le

significó la hacienda estatal la

bolsa perdida por 807 millones
de pesos, tras haber sido depo-
sitada por el Gobierno de Fayad
Meneses en el Banco Accendo,
una institución bancaria que
entraría en una suerte de quie-
bra,quedando así imposibilitada
para retornarle esos fondos la

administración estatalde Hidalgo,
quehoy encabeza elmandatario

Julio Menchaca Salazar.
El embajador

Los puntos oscuros de la admi-

nistración que encabezó Fayad
Meneses como gobernador de

Hidalgo, enelperiodo2016-2022,
salieron relucirduranteelproceso

que llevó cabo el Senado de la

República en diciembre pasado
para concretar su designación
como embajador de México en

Noruega.
El de diciembrede2023, por

ejemplo,cuandocomparecióante

lascomisionesde RelacionesExte-

riores de Relaciones Exteriores

Europa, lasenadora del PRI, Cecilia

Margarita Sánchez García, opinó
al respecto.

"Esuna constante enfrentarse

propuestas denombramien-

tos del Ejecutivo que, en pocas
palabras,sehan traducido pagos
de favores políticos. No sólo me

refiero temas internacionales,
nos queda claro quepara estego-
bierno el tema de la diplomacia
no es una prioridad".

Mientras queel14 dediciembre

de 2023, cuando se consumó su

designacióncomo embajadorpor
el pleno del Senado, su comuni-

cado reseñó que elsenador Ma-

nuel Añorve Baños,coordinador

parlamentario del PRI, mencionó

quediversos funcionariosdeOmar

Fayard se encuentran en la cárcel.

Por su parte, elsenador German

MartínezCázares (Grupo Plural) se

mostróencontrade ladesignación,
ya que consideró el perfil como

impresentable para representar
México en la nación europea.

El de noviembre de 2023,
cuando se lecuestionó al presi-

dente, Andrés Manuel López
Obrador, por qué lo había

propuesto para ese cargo,
respondió que porsuaten-

ción la explosión de

Tlahuelilpan.
"Leguéen la noche Tlahue-

lilpan era dolorosisimo,por ese

incendio que le costo la vida

muchísima gente, llegué ya
estabaahíOmar, no se despegó,
no se despegó".

Así como por su comporta-
miento electoral.

"También, le reconoci que les

pedía todos que hiciéramos el

esfuerzo de que no nos metiéra-

mos ayudar ningún partido,
ningún candidato, él cumplió;
otros no".

Eldelito
En el Código Penal para el Estado

de Hidalgo, el delito de enriqueci-
miento ilícito está comprendido
dentro del Título Décimo Sexto,
sobre delitos por hechos de co-

rrupción cometidos porservidores

públicos particularesvinculados

con estos hechos.
"Comete eldelito de enrique-

cimiento ilícito quien,conmotivo

de su empleo, cargo comisión

en elservicio público, no pudiere
acreditarel legítimo aumento de

su patrimonio la legítimaproce-
denciade losbienes su nombre

de aquellos respecto de los cuales

se conduzca como dueño.

"Para efectos del párrafo an-

terior, se computarán entre los

bienes queadquieran losservido-

res públicos con respecto de los

cualesseconduzcancomo dueños

se ostenten como tal, los que
reciban de los que dispongan
su cónyuge sus dependientes
económicos directos, salvo que
el servidorpúblico acredite que
éstos los obtuvieron por sí mis-

mos", señala elartículo 309.
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DuranteelsexeniodeFayadMeneses

comogobernadorlahaciendaestatal

deHidalgosufriógrandesafectaciones

patrimoniales,pero las indagatoriaspor

enriquecimientoilícitonunca fueronuna

prioridad
El Gobiernode

FayadMeneses

nuncaemprendió
unasolapesquisa

poreldelitode

enriquecimiento
ilícito contraalgún

funcionario dela

administración

estatal, pesarde

laexistenciade

varioscasos

Lasclaves de
la impunidad

Presuntos actos de corrupción,
investigaciones sanciones
durante el sexenio de Omar Fayad

De septiembre del No hubo detenidos

2016 al mismo de

2022, solamente No se investigó
se abrieron tres los servidores

carpetas de estatales involu-

investigación por crados en la Estafa

enriquecimiento Siniestra por la que
ilícito se desviaron más

de 500 millones

Se investigó de pesos
los municipios de

Huejutla de Reyes, Tampocose

Pachuca de Soto investigó la pérdida
Singuilucan por el de más de 800

desvío de más de millones de pesos
millones de pesos del Banco Accendo

Cien
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